
'Guayoqui, 24 de moro de 2016 

Informe de Comisario 
los Accionistas de TANICED S.A: 
En cumplmento a lo dispuesto en el Arículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No321-43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supertendencia de 
Compañías, referente a los obligaciones de los Comisarios, en mi caldod de 
Comisario de TANICED SA. presento a ustedes mi Informe y opinión sobre la 
¡ezonblidad y sufcienca de la Infomación presentada a ustedes por la 
Administración, en retación con la sluación financiera y resulado de operaciones de 

la Compañía por el cño terminado el 31 de diciembre de 2015. 
M resporsablicad es expresar una opinión sobre los estados Iinancieros de la 
compania, baseda en la revisión efectuada, pora lo cual he seguido los Inearientos 
¿e las normas intemacionales de audita. y. sobre el cumplimiento por parte de la 
adminstración. de las normas legales, estatutarias y reglamentarios, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas 
Para este propódio, he obienido de los administradores, información de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentateria de las transacciones 
revisados sobre bases selecias Adicionalmente, he revisado el estado de situación 
Manciera al 31 de diciembre de 2015 y el conespondiente estado de resultado 
integral: así como los bros socias de la compañía y, entre elos, las actas de Juntos 
de Accionistas. Considero que los resutados de la revisión proveen bases apropiados 
poro expresar mi opinión. 
En mi opinión, os estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la slluación financiera de TANICED S.A. al 31 de 
diciembre de 2015 y el resulodo de sus operaciones par sl año terminado en esa 
fecha. de acuerdo con las Normas Intemacioraies de información Financiera para. 
las Pequeñas y Medianas Entidades. Adicionalmente, he podido verficar que los 
“administradores han cumplido con las dposciones e instrucciones de la Junta 
General de Accionistas y, que los Ibros sociales de la compañía esán 
adecuadamente manejados. 
¡Con base en los resullados de la revisión etectuada considero que lo administración 
de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo 
¡cual contribuye a gestionar información fnanciara confiable y promueve el manejo 
fnancisro y caministalvo eficiente de sus recunos, De igual manera ha cumplido 
¡son osas las dspasiiones requeidas en el Cácigo de Iraeajo durante el año 2015, 
Es imporiante señalar que en mi calidad de comisaria de la Compañía, he dado 
cumplimiento a todas las cisoceiciones constantes en el A 279 de lo Ley de 
Compañias. 
Atentamente. 
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